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                                              Club de Tiro
Estimado Padre,
La siguiente información en este Manual de deportes extracurriculares debe ser leído, revisado y acordado por su estudiante atleta. Los formularios designados a continuación deben completarse y enviarse antes de que su hijo o hija comience la práctica para cualquier equipo atlético en la Escuela Preparatoria de Colusa. Todo estudiante que desee participar en un deporte debe completar los siguientes formularios dentro de este Manual de Atletismo para tener una autorización de atletismo. 

Se incluyen los siguientes formularios:
· Sección Norte, CIF Hoja de Información de Conmoción Cerebral firmada por el padre y atleta
· Formulario de Acuerdo de Medios Sociales para Estudiantes Deportistas
· Forma de Reconocimiento y Consentimiento: Por favor, lea y revise el Código de Conducta con su hijo/hija.
· Acuerdo para Estudiantes y Padres/Guardian con Respecto al Uso de Esteriodes/Autorización Formulario Para Prueba de Drogas  
· Liberación de Responsabilidad y Acuerdo de Supuesto Riesgo
· Tarjeta de Consentimiento de los Padres de Participación Atlética Interescolar
· Athletic Insurance – Photocopy of Insurance Card
· Tarjeta de Emergencia del Estudiante: Este formulario lo llevará el entrenador en todo momento para proteger a su hijo / a en caso de una emergencia.
· Autorización de Primeros Auxilios y Tratamiento Médico
· Registro de Salud de Participación Deportiva: Los atletas deben tener un examen físico anual de un médico calificado que complete la Parte B de este formulario. El examen físico debe completarse antes de participar en la prueba de competencia de un deporte. Todos los exámenes físicos deben renovarse para el año siguiente antes de que se permita la participación en un equipo atlético.

· La parte posterior completada y firmada por el padre/guardian ANTES de la visita al Doctor
La finalización de este paquete de formularios le permitirá a su hijo (a) participar en deportes extracurriculares durante todo el año escolar. Además de lo anterior, las multas y / o cuotas adeudadas por el estudiante deben ser pagados antes de participar en un deporte. Si tiene alguna pregunta, por favor contacte al Director de Deportes.
Sinceramente,
Eric Lay, Director de Atletismo
Escuela Preparatoria de Colusa
901 Colus Avenue
Colusa, CA. 95932

(530) 713-8460
elay@colusa.k12.ca.us

ESCUELA PREPARATORIA DE COLUSA

MANUAL DE ESTUDIANTES / ATLETA
Las políticas en esta sección han sido desarrolladas como un Manual de Atletismo Estudiantil para distribución al atleta y al (los) padre (s).
A. Introducción
1) A los Padres
Este material se le presenta porque su hijo o hija ha indicado su deseo de participar en deportes interescolares y usted ha expresado su voluntad de permitirle competir. El interés de su familia en este componente importante de nuestro programa escolar es gratificante. Creemos que la participación en los deportes proporciona una gran cantidad de oportunidades y experiencias que ayudan a los estudiantes en los ajustes personales.
Nos preocupa el desarrollo educativo de los jóvenes a través del atletismo y creemos que un programa deportivo adecuadamente controlado y bien organizado puede satisfacer las necesidades de los estudiantes en cuanto a la autoexpresión, el crecimiento social, mental y físico. Es nuestra intención llevar a cabo un programa que tenga un propósito educativo sólido y que mejore el crecimiento personal de cada estudiante.
Un estudiante que elija participar en el atletismo está haciendo voluntariamente una opción de auto-disciplina y auto-negación. Estas son las razones por las que ponemos tanto énfasis en los buenos hábitos de entrenamiento. El incumplimiento de las reglas de entrenamiento y conducta implica la exclusión del equipo. Este concepto de auto-disciplina y auto-negación es templado por nuestra responsabilidad de reconocer los derechos de los individuos dentro de las metas del equipo. No hay lugar en el atletismo de la escuela preparatoria para los estudiantes que no disciplinarán sus mentes y cuerpos para una competencia rigurosa. Estamos luchando por la excelencia y no queremos que nuestros atletas se comprometan con la mediocridad.
Cuando su hijo / a se alistó en uno de nuestros programas de deportes, comprometió a nuestro personal a ciertas responsabilidades y obligaciones que son: 1) proporcionar el equipo y las instalaciones adecuados, 2) proporcionar entrenadores bien entrenados y 3) proporcionarles equiparados concursos con funcionarios calificados.

 
Asimismo, sentimos que se han comprometido con ciertas responsabilidades y obligaciones. Nos gustaría aprovechar esta oportunidad para informarle sobre políticas específicas que son necesarias para un programa de atletismo bien organizado.
Es el rol del departamento de atletismo hacer reglas que gobiernan el espíritu de competencia para la escuela. Estas reglas necesitan una base amplia de apoyo comunitario, que se logra solo a través de la comunicación con los padres. Esperamos lograr este objetivo a través de esta publicación deportiva para estudiantes y padres.
NO se permite estacionar en las canchas de baloncesto de cemento detrás del gimnasio o dentro del área cerrada del campo de fútbol.
2) Al atleta
Ser miembro de un equipo atlético de Colusa es el cumplimiento de una ambición temprana para muchos estudiantes. El logro de esta meta conlleva ciertas tradiciones y responsabilidades que deben mantenerse. Una gran tradición atlética no se construye de la noche a la mañana; Lleva el trabajo duro de muchas personas durante muchos años. Como miembro de un escuadrón interescolar de la Escuela Preparatoria de Colusa has heredado una maravillosa tradición que tienes el desafío de defender.
Nuestra tradición ha sido ganar con honor. Deseamos ganar, pero solo con honor a nuestros atletas, nuestras escuelas y nuestra comunidad. Tal tradición es digna de los mejores esfuerzos de todos los involucrados. Durante muchos años, nuestros escuadrones han logrado más que su parte de campeonatos de liga y torneos. Muchas personas han establecido récords y han alcanzado los honores All-American, All-State y All-Conference.

 
No será fácil contribuir a una gran tradición atlética. Cuando usas los colores de tu escuela, asumimos que no solo entiendes nuestras tradiciones, sino que estás dispuesto a asumir las responsabilidades que los acompañan. Sin embargo, las contribuciones que realice deben ser un logro satisfactorio para usted y su familia.
a) Responsabilidades hacia ti mismo: La más importante de estas responsabilidades es ampliar y desarrollar la fuerza de carácter. Se lo debe a sí mismo para obtener el máximo beneficio de sus experiencias de la escuela preparatoria. Sus estudios académicos, su participación en otras actividades extracurriculares así como en deportes, lo preparan para su vida como adulto.
b) Responsabilidades para con tu Escuela: Otra responsabilidad que asumes como miembro del equipo es con tu escuela. Colusa no puede mantener su posición de tener una escuela sobresaliente a menos que haga su mejor esfuerzo en la actividad en la que participa. Al participar en el atletismo al máximo de su capacidad, está contribuyendo a la reputación de su escuela. Usted asume un rol de liderazgo cuando está en el escuadrón atlético del cuerpo estudiantil y la comunidad. Estás en el escenario con la atención puesta en ti. El cuerpo estudiantil, la comunidad y otras comunidades juzgan a nuestra escuela por su conducta y actitud, tanto dentro como fuera del campo. Como resultado de este rol de liderazgo, puede contribuir significativamente al espíritu escolar y al orgullo de la comunidad.
c) Resposabilidades hacia los demás: Como miembro del equipo también tienes una gran responsabilidad con tu hogar. Si nunca da su padres nada de lo que avergonzarse, se han medido hasta el ideal. Cuando sabe en su corazón que ha cumplido con todas las reglas de entrenamiento, que ha practicado lo mejor que pudo todos los días y que ha jugado el juego "dando todo", puede mantener su autoestima. La familia puede estar justamente orgullosa de ti. Los estudiantes más jóvenes del Distrito Escolar Unificado de Colusa te están observando. Te copiarán de muchas maneras. No hagas nada para defraudarlos. Establecer buenos ejemplos para ellos.
B. Filosofía Atlética
1) Declaración de la Filosofía
El Programa Atlético de Colusa debe proporcionar una variedad de experiencias para mejorar el desarrollo de hábitos y actitudes favorables que prepararán a los estudiantes para la vida adulta en una sociedad democrática.
El programa atlético interescolar se llevará a cabo de acuerdo con las políticas, normas y reglamentos existentes de la Mesa Directiva de Educación. Si bien la Mesa Directiva de Educación se enorgullece de ganar, no condona "ganar a cualquier costo". Desalienta cualquier y toda presión que pueda llevar a descuidar el buen espíritu deportivo y la buena salud mental. En todo momento, el programa atlético debe ser conducido de tal manera que sea una actividad educativa.
2) Metas y Objetivos Atléticos
Nuestra meta: Él estudiante atleta se convertirá en un ciudadano más efectivo en una sociedad democrática. Nuestros Objetivos Específicos - El estudiante atleta aprenderá:
        a) Trabajar con los demas - En una sociedad democrática, una persona debe desarrollar la autodisciplina, el respeto por la autoridad y el espíritu de trabajo duro y sacrificio. El equipo y sus objetivos deben colocarse por encima de los deseos personales.

 b) Para ser exitoso- Nuestra sociedad es muy competitiva. No siempre ganamos, pero tenemos éxito cuando nos esforzamos continuamente para hacerlo. Puedes aprender a aceptar la derrota solo esforzándote por ganar con gran dedicación. Desarrollar un deseo de sobresalir.
        c) Para desarrollar la deportividad.  Para aceptar cualquier derrota como un verdadero deportista, sabiendo que hemos hecho todo lo posible, debemos aprender a tratar a los demás como lo haríamos con los demás. Necesitamos desarrollar rasgos sociales deseables, incluyendo control emocional, honestidad, cooperación y confiabilidad.

 d) Para Mejorar.  La mejora continua es un componente esencial de la buena ciudadanía. Como atleta, debes establecer una meta y debes tratar constantemente de alcanzar esa meta. Intente mejorar las habilidades y los conocimientos requeridos y los rasgos personales que mejoran el éxito de un equipo.
e) Disfrutar del atletismo -   Es necesario que los atletas disfruten de la participación, que reconozcan todas las recompensas personales que se derivan del atletismo y que den lo suficiente de sí mismos para perseverar y mejorar el programa.
f) Desarrollar hábitos personales de salud deseables. Para ser un ciudadano activo y contribuyente, es importante obtener un alto grado de aptitud física a través del ejercicio y buenos hábitos de salud, y desarrollar el deseo de mantener este nivel de aptitud física después de que se haya completado la competencia formal.
3) La Liga Atlética / Conferencia
Escuela Preparatoria de Colusa  es miembro de Liga del Valle de Sacramento, Liga Valle Mid,  y Liga Butte View. El propósito principal de las diversas ligas es promover actividades interescolares seleccionadas entre las escuelas que son miembros y la garantía de las ventajas que puede obtener una unión de esfuerzos.
4)  Reglas de la Asociación de La Escuela Preparatoria de Colusa
Para sere legible para los deportes interescolares, un estudiante de la preparatoria debe cumplir con las siguientes regulaciones estatales:
a) Inscripción; b) Edad (no haber cumplido los 19 años de edad en o antres del 31 de agosto); c) Exámenes Físicos; d) Estaciones de Competición; e) Semestres de Inscripción (Beca); f) Requisitos de Residencia; g) Transferencias; h) Costodia; i) Premios; j) Prácticas de Aficionados; k) no han competido en ningún equipo externo en el mismo deporte durante la temporada escolar de ese deporte; I) 
C. Requisitos para la Participación
1) Examen físico
Se requiere un examen físico anual. La tarjeta física debe ser completada por el médico y presentada al entrenador antes de la participación. El examen cubre todos los deportes para toda la escuela y es válido por exactamente un año a partir de la fecha del examen físico. El formulario se guardará en el archivo en la oficina de deportes. El físico debe despejar al deportista durante toda la temporada deportiva.
2) Autorización Médica de Emergencia
Los padres de cada atleta deberán completar un Formulario de Autorización de Emergencia Médica que otorga permiso para el tratamiento por parte de un médico u hospital cuando los padres no estén disponibles. El formulario se mantendrá en el estuche médico para disponibilidad en todas las prácticas y competencias.
3) Reconocimiento de los Padres de las Políticas de Atletismo
Al ingresar a la escuela preparatoria o al momento en que un estudiante se inscriba en un equipo atlético, se le presentará este manual que contiene todos los formularios e información necesarios para participar en los deportes.
Cada padre o guardian y atleta deben leer todo el material adjunto y certificar que entienden las reglas y políticas de elegibilidad atlética del distrito escolar. Este documento firmado se archivará en la oficina del administrador atlético.
4) Seguro
El distrito escolar no tiene seguro para cubrir las lesiones atléticas de los estudiantes. Los padres deberán firmar el formulario de reconocimiento que posee un plan de seguro familiar. Se debe entregar una fotocopia de la tarjeta de seguro de la familia para que los alumnos-deportistas puedan participar.
5) Elegibilidad Escolar
Para participar en un equipo atlético de Colusa, cada atleta debe haber cumplido con todos los requisitos académicos de elegibilidad antes de participar. 

6) Riesgo de Participación
Todos los atletas y padres deben darse cuenta del riesgo de lesiones graves que pueden ser el resultado de la participación deportiva. El Distrito Escolar Unificado de Colusa utilizará las siguientes medidas de seguridad para hacer todo lo posible para eliminar lesiones:
a) Mantener un programa de educación continua para los entrenadores para aprender las técnicas y habilidades en marcha hasta la fecha que se les enseñe en su deporte.
b) Instruir a todos los atletas sobre los peligros de la participación en el deporte en particular.
7) Obligaciones Financieras y Equipo
a) Uniformes — Los atletas recibirán un uniforme de la escuela.
b) Equipo — Todos los atletas son responsables del cuidado y la seguridad adecuados del equipo que se les entrega. El equipo provisto por la escuela se debe usar solo para los juegos y la práctica. Todo el equipo que no se devuelva en buenas condiciones al final de la temporada estará sujeto a una multa financiera.

D. Códigos de Conducta Atléticos
1) Conducta de los Atletas
Una política de cumplimiento firme y justa es necesaria para cumplir con las regulaciones y normas del departamento de deportes. La comunidad, los administradores escolares y el personal de entrenamiento creen firmemente que los altos estándares de conducta y ciudadanía son esenciales para mantener un buen programa de atletismo. El bienestar del estudiante es nuestra mayor consideración y trasciende cualquier otra consideración.
Todos los atletas deberán cumplir con un código de ética que les otorgará el honor y el respeto que la participación y la competencia en el programa interescolar ofrecen. Cualquier conducta que resulte en deshonra para el atleta, el equipo o la escuela no será tolerada. Los actos de conducta inaceptable, tales como, entre otros, robo, vandalismo, falta de respeto, inmoralidad, violaciones de la ley, uso o posesión de alcohol, tabaco o cualquier otra sustancia ilegal, empañan la reputación de todos los asociados con el programa atlético y no será tolerado
2) Comportamiento General
Los estudiantes / atletas son los estudiantes más reconocidos en el campus y en nuestras comunidades. Los estudiantes / atletas entienden que son modelos a seguir, ya sea que elijan ser o no. La blasfemia, la conducta antideportiva y la falta de respeto a cualquier persona o institución no serán tolerados y pueden ser motivo de expulsión de un equipo. Los atletas aceptan la responsabilidad de sus acciones tanto dentro como fuera del campo / cancha. El lenguaje y el comportamiento de un atleta no deben avergonzarse a sí mismo, al equipo, a la escuela, al distrito o a la comunidad.
1. Específicamente, el lanzamiento de equipos, blasfemias o cualquier muestra similar de comportamiento antideportivo no será tolerado y puede ser causa de retiro de cualquier equipo.
2. El comportamiento desafiante y la falta de respecto hacia cualquier entrenador, oficial escolar o oficial de juego no será tolerado y puede ser causa de expulsión de cualquier equipo. Cualquier desacuerdo debe ser manejado en discusiones privadas maduras.

3. Cualquier estudiante que robe, dañe, altere o posea sin permiso la propiedad de un compañero de equipo, propiedad de la PREPA o propiedad de cualquier otra escuela no será tolerado y puede ser causa de despido de cualquier equipo.
4. Cualquier estudiante que se descubra que sea acosador, novatada o cualquier otra forma de acoso hacia sus compañeros de equipo, equipos opuestos o la población estudiantil en general será causa de expulsión de cualquier equipo.
3) Política sobre las Peleas en los Deportes Interescolares.
Política de la Escuela Peparatoria y Conferencias sobre el Acoso, las Peleas y la Conducta Antideportiva Flagrante en la Escuela Deportes:
a)
La lucha en cualquier deporte se interpretará como: una invitación a luchar; seguir a un jugador contrario durante una perturbación y hacer cualquier gesto o sonido amenazador o burlá; puñetazos o aporrear se haga o no contacto; peliar o atacar a un oponente como parte de un altercado. Además, dejar la casilla de jugador o el área del banco de jugadores para acercarse a un altercado se interpretará como participación en el altercado. Además, cualquier atleta, entrenador o personal del equipo expulsado por un oficial de la competencia de cualquier competencia por acoso, pelea o conducta antideportiva flagrante estará sujeto a las sanciones que se detallan a continuación.
b)
La violación de esta regla traerá una suspensión automática por el resto de ese juego más la suspensión de al menos el próximo juego programado.
c)
Si la violación original de esta regla ocurriera durante el juego final de la temporada, la violación se suspenderá de los próximos dos juegos en los que el atleta, entrenador o miembro del personal del equipo sea elegible durante una temporada en la que él / ella participe y complete.
d) Una pena más severa puede ser evaluada contra un individuo por una violación si, a juicio de la escuela, tal acción será beneficioso para el futuro de ese deporte.
La violación de esta regla traerá una suspensión automática para el resto de ese juego más la suspensión del próximo juego programado. La misma suspensión se aplica a cualquier miembro del escuadrón de juego que abandone el banco durante una pelea.
4) Procedimiento de Apelación
El estudiante atleta puede apelar la decisión del departamento de deportes. El comité de apelación estará compuesto por la directora, el subdirector y el director atlético. La apelación requerirá lo siguiente:
a)
La apelación por escrito debe presentarse al director de deportes dentro de los cinco días posteriores a la decisión inicial.
b)
El comité de apelaciones emitirá una decisión dentro de los cinco días, por escrito, al estudiante y a sus padre’s o guardian.
c) Una vez que se sigue el proceso de apelación, cualquier otra queja relacionada con el problema deberá seguir el proceso de quejas del Distrito Escolar Unificado de Colusa.
REQUISITOS ACADÉMICOS
Para ser elegible para participar en deportes interescolares en la escuela preparatoria de Colusa, se requerirá que todos los estudiantes cumplan con los siguientes estándares de elegibilidad. La (s) norma (s) incluirá:
Mínimo Acumulativo Pormedio de Calificaciones:

1)
Se requerirá que todos los estudiantes atletas mantengan un promedio de calificaciones de 2.00 o superior.
2) No debe recibir ninguna F (los estudiantes que tienen un GPA de 2.00 y solo una F pueden usar una exención por única vez para ser aprobados por la directora)
3)
El promedio de calificaciones del cuarto trimestre del año anterior se utilizará para los atletas de otoño. Los cursos tomados y las calificaciones obtenidas en la escuela de verano pueden ser incluidos.
4)
Los períodos de calificaciones serán el primer trimestre, primer semestre, tercer trimestre, segundo semestre.
5) Las calificaciones incompletas se consideran calificaciones "F" a los fines de calcular la elegibilidad.
6) Solo se ofrece un período de prueba a los estudiantes-atletas de noveno grado para las temporadas deportivas de otoño. Los individuos solo calificarán para el período de prueba si han sido “promovidos” desde el 8º grado. Las personas que son "promovidas" debido a la finalización de la escuela de verano recibirán este período de prueba.
Verificación de Calificaciones:

Además del Promedio de Calificaciones, los entrenadores pueden requerir la revisión de las calificaciones semanlamente.
E. Premios Escolares
1) Premio Sr. & Srita Redskin/ Halcón Rojo: Un atleta que obtenga letras en tres deportes durante los cuatro años ganará este honor y premio.
2) Premios Atleta Masculino y Femenino del Año:  Este premio se basa en los puntos ganados debido a la participación y los honores de todas las ligas recibidos por los atletas. Los individuos con los tres puntos principales son los finalistas. Los entrenadores del equipo de la preparatoria luego votan para determinar los atletas masculinos y femeninos del año.
F. Políticas Básadas del Departamento de Deportes
1) Renunciar o Eliminación de un Deporte: Renunciar o ser eliminado de un equipo por insubordinación es un hábito inaceptable. A un jugador que renuncia o es eliminado de un equipo se le puede negar la participación para la siguiente temporada de deporte. Si esto sucediera en la primavera, se podría negar al estudiante para la siguiente temporada deportiva de otoño.  
a) Consulte con el entrenador inmediato y luego con el entrenador encargado.
b) Informar la situación al director de atletismo y a la directora.
c) Entregar todo el equipo.
Excepciones:
1. Académicamente inelegible no será considerado como despido de equipo.

2. En caso de que un entrenador y un estudiante acuerden mutuamente que la razón para dejar el equipo antes del final de la temporada es lo mejor para el estudiante y el equipo, se le puede permitir al atleta participar en la siguiente temporada de deportes.
2) Equipo: El equipo escolar que el estudiante deportista haya obtenido es su responsabilidad. Se espera que él / ella lo mantenga limpio y en buenas condiciones. La pérdida de cualquier equipo es una obligación financiera del atleta.
3) Faltando a la Práctica: Un atleta siempre debe consultar a su entrenador antes de faltar a una práctica. Dos ausencias injustificadas a práctica o los juegos serán motivo de despido del equipo.
Excepciones:  Demasiadas ausencias justificadas (más de 5) pueden ser motivo de despido del equipo.
4) Viajar: Todos los atletas deben viajar hacia y desde los juegos atléticas fuera de la ciudad en el transporte proporcionado por el departamento de deportes, a menos que los padres hagan arreglos previos para una situación excepcional.
a) Los atletas permanecerán con su equipo y bajo la supervisión del entrenador cuando asistan a los juegos fuera de la ciudad.

b) Los atletas que pierdan el autobús no podrán participar en el juego a menos que existan circunstancias atenuantes.
c) Se seguirán todas las reglas regulares de la escuela y del autobús.
5) Asistencia: 
1.  El estudiante debe asistir a todas las clases de manera regular y puntual, y hacer todos los esfuerzos para completar todas las tareas de la clase a tiempo y de la mejor manera posible.
2.  El estudiante debe asistir a todas las clases durante todo el período en un día determinado (esto incluye la escuela un viernes que puede preceder a un juego o torneo de sábado) para poder participar en un juego interescolar (las tardías pueden prohibirle jugar en un día de juego) , a menos que él / ella tenga una justificación legítima según lo determine el director deportivo o la directora. Las citas médicas, dentales y / o ópticas y las citas de libertad condicional son posibles excepciones sujetas a la aprobación de la administración y acompañadas de una tarjeta de citas médicas.
Tardanzas atléticas en una competencia o día de juego (por cada temporada de deporte)
1er Ofensa - Detención
2da Ofensa –Escuela el sábado 

3er o Más –Sentarse fuera del toda una competencia / juego
   4ta Offense- Se establecerá una reunión de padres / administrador / atleta / AD para discutir la acción disciplinaria adicional
3.  El estudiante debe asistir al menos la mitad del día escolar (4 o más períodos) para poder participar en la práctica en un día determinado. Referencia de Disciplina Escolar — Se le puede negar el privilegio de participar en todas las actividades deportivas durante un período determinado por la directora y / o el director atlético a cualquier estudiante-atleta que se refiera a la oficina por una violación a la regla escolar.
Disciplina Escolar-Suspención de la clase - Un estudiante es temporalmente inelegible para practicar o participar de cualquier manera en un equipo atlético mientras está suspendido de cualquier clase. Esto incluye suspensiones de clase.
Suspensión Escolar- Cualquier estudiante suspendido de la escuela será suspendido de actividades deportivas por una semana.
Segunda Suspensión Escolar - Cualquier estudiante suspendido de la escuela por segunda vez será retirado del equipo atlético.
ISS (Suspensión den la escuela) & OSS (Suspensión fuera de la escuela) – Al estudiante atleta se le niega el privilegio de participar en prácticas y / o juegos por un mínimo de una semana si se le asigna ISS o OSS.
6) Salida de Clase: Es responsabilidad de los atletas ver a su maestro/a el día antes de las clases que se perderán debido a un juego atlético. Todo el trabajo deberá ser realizado a conveniencia del maestro/a.
7) Política de Vestuario: Se espera que un miembro de un equipo atlético estar bien cuidado. La apariencia, la expresión y las acciones siempre influyen en las opiniones de los atletas, el equipo, la comunidad, los entrenadores y la escuela. Los miembros de un escuadrón han decidido defender ciertos estándares que se esperan de los atletas en esta comunidad. Se espera que los atletas se vistan muy limpios y se mantengan bien arreglados. Los códigos de vestuario para el día del concurso pueden ser determinados por el entrenador. Un atleta debe vestirse presentablemente en todo momento, en viajes, asambleas o banquetes. Solo los uniformes emitidos por el departamento de deportes se usarán para los juegos.
8) Política de Vacaciónes: Se desalientan las vacaciones de los miembros del equipo atlético durante una temporada deportiva. Los padres / atletas que deseen hacerlo pueden reevaluar su compromiso de ser atletas. En el caso de una ausencia inevitable debido a unas vacaciones, un atleta debe:
a)
Póngase en contacto con el entrenador antes de las vacaciones.
b) Estar dispuesto a asumir las consecuencias relacionadas con su estado en ese escuadrón (entrada a la situación de reserva etc.).
9) Selección de Escuadrones: De acuerdo con nuestra filosofía de atletismo y nuestro deseo de ver la mayor cantidad posible de estudiantes que participan en el programa atlético en la Escuela Preparatoria de Colusa, alentamos a los entrenadores a mantener la mayor cantidad posible de estudiantes sin desequilibrar la integridad de su deporte. El tiempo, el espacio, las instalaciones, el equipo, las preferencias personales y otros factores impondrán limitaciones en el tamaño del equipo más eficaz para cualquier deporte en particular.

a)  Un jugador de JV puede jugar un juego de varsity que no sea de liga y luego regresar al equipo de JV.

b)  Una vez que un jugador participa en un juego de liga, debe permanecer en el equipo del equipo varsity durante la temporada.
10) Políticas de Reducción de Escuadrones: La elección de los miembros de los equipos deportivos es responsabilidad exclusiva de los entrenadores de dichos equipos. El período de las pruebas de competiencia será de 5 días como mínimo, sin exceder los 10 días.  
· El entrenador informará personalmente a las personas que no hayan formado parte del equipo debido a los recortes.
· El entrenador dará una razón por la cual el estudiante atleta fue eliminado del equipo.
11) Informe de Lesiones: Todas las lesiones que ocurran al participar en deportes deben informarse al entrenador / entrenador encargado. Si la lesión requiere atención médica por parte de un médico o centro de tratamiento, será necesario completar un formulario de informe de lesiones. Una vez que los atletas son tratados por un médico, el atleta debe obtener el permiso del médico para volver a la actividad.
12) Reglamento de Vestuarios:

a)
No se permiten juegos bruscos y tirar toallas u otros objetos en los vestuarios. No se permiten las novatadas de otros jugadores.
b)
Todas las duchas deben estar apagadas. Se espera que la última persona que salga de la ducha revise todas las duchas.
c)
Nadie más que entrenadores y jugadores asignados están permitidos en el vestuario.
d)
No se permiten envases de vidrio en los vestuarios.
e)
Todos los zapatos o los tacos deben ponerse y quitarse fuera del vestuario. Nunca se permiten tacos de metal o plástico duro en ninguna otra parte del edificio escolar.
13) Reglamento de el Cuarto de Pesas:

a)
Cualquier estudiante que use la sala de pesas debe tener un permiso firmado por los padres y un formulario de liberación archivado en la oficina de deportes.
b)
Se requieren camisas y zapatos en todo momento – Las camisetas sin mangas son aceptables.
c)
Nadie debe estar solo en el cuarto de pesas.
d)
Todos los estudiantes deben estar bajo la supervisión del instructor asignado.
e)
Los levantadores deben trabajar con un compañero.
f) Reemplace todos los pesas en las rejillas inmediatamente después del uso.

g) Levante las pesas correctamente. Es mejor usar pesas más livianas para levantar correctamente que usar las pesas más pesadas y correr el riesgo de lesiones.
h) Hacer ejercicios de calentamiento con estiramiento adecuados.
i) No masticar chicle o comer dulces mientras se levanta.
j) No se permite comida o bebidas dentro del cuarto de pesas.
k) se permite juegos bruscos o la balsfemía.
l) No abuse el equipo. Cualquier equipo que se ha roto debe ser reportado inmediatamente.
m) ) El entrnamiento de fuerza no es solo un complemento de otros programs deportivos, sino también una actividad altamente especializada por si mismo. 

14) Cuerpo Estudiantil Asociado (ASB) Tarjeta/Etiqueta Engomada:
Se requiere que todos los atletas compren una tarjeta del cuerpo del estudiante antes de participar en cualquier deporte o actividad. La tarjeta ASB proporciona identidad para viajes, entrada gratuita a juegos en casa. El costo de la tarjeta / etiqueta ASB es de $ 25.00.

15) Porristas:
Las personas que participan como porristas pueden tomar la prueba de competencia para el escuadrón en la primavera anterior a la próxima temporada de otoño. Deben tener elegibilidad académica el primer día de clases como todos los demás atletas para PERMANECER EN el equipo.

16) Participación Fuera del Equipo:
Las personas que participant en un deporte NO pueden jugar en un equipo “externo” de la liga mientra participant en la temporada de la escuela preparatoria de ese deporte.
17) Violaciones:
a) Las personas que participan en los deportes de la PREPA deberán seguir todas las reglas de la Escuela Preparatoria de Colusa en los eventos deportivos y durante el transporte hacia y desde los eventos.
b) Las reglas y regulaciones de la CIF (Federación Interescolar de California) se harán cumplir.
c) Se aplicarán las reglas y regulaciones de las diferentes ligas (MVL, BVL, SVL).
d) Las reglas y regulaciones del entrenador serán aplicadas.
Los entrenadores establecerán reglas y regulaciones adicionales con la aprobación del director atlético y la directora para sus respectivos deportes. Estas reglas adicionales para un deporte en particular deben estipularse por escrito a todos los miembros del equipo y a los padres y deben explicarse completamente al inicio de la temporada. Las sanciones por violación de las reglas del equipo también se harán por escrito y serán administradas por el entrenador. Las copias de todas las reglas adicionales del equipo por los entrenadores están archivadas en la oficina de deportes.
* Además, los padres deben firmar las reglas especiales de los entrenadores entregadas al comienzo de las distintas temporadas.
OFENSAS DE PRUEBAS DE DROGAS
1. Dar una prueba positiva, poseer o estar bajo la influencia de sustancias cualquier controlada, bebida alcohólica o intoxicante de cualquier tipo, mientras que en la escuela, ir o venir de la escuela, o durante su participación en o viajan hacia o desde cualquier actividad relacionada con la escuela.
CONSECUENCIAS:
a. Primer Ofensa:  Se notifica a los padres del alumno y el director de la escuela convoca una reunión con el alumno y sus padres. El estudiante, el padre y la directora firmarán un contrato de comportamiento con los siguientes términos y condiciones. Si quedan menos de 20 días del año escolar o el 20% de la temporada deportiva, la consecuencia se traslada al siguiente año escolar y / o la temporada deportiva.  Si un participante / atleta regular no participa actualmente en ninguna actividad o deporte, la infracción se registrar en los registros del Distrito y / o en su tarjeta deportiva y se tratará como un primera ofensa cuando comience la participación en una atividad o deporte.
1) Se le notificará al estudiante que él / ella no es elegible para participar en ninguna actividad extracurricular durante 20 días escolares consecutivos a partir de la fecha de la prueba de confirmación en la que el estudiante da positivo, excepto por el deporte en el que participa actualmente.


2) El estudiante debe inscribirse y proporcionar un comprobante de inscripción en un programa profesional de tratamiento y asesoramiento por abuso de sustancias. La directora proporcionará al estudiante y a sus padres las direcciones y los nombres de los profesionales de abuso de sustancias y los programas de asesoramiento y tratamiento disponibles para evaluar y resolver los problemas relacionados con las drogas y el alcohol. El programa de asesoramiento debe tener una duración mínima de 6 horas.
3) Se espera que los atletas estudiantes practiquen durante el período de inelegibilidad; sin embargo, para poder practicar, los estudiantes atletas deben presentar evidencia de un análisis de orina negativo de un laboratorio aprobado por el distrito, y una prueba de inscripción en un programa de asesoramiento de abuso de sustancias (para ser pagado por los padres del estudiante, y con una duración mínima de seis (6) horas de asesoramiento) a la directora. Si el estudiante ha cumplido con los términos y condiciones del contrato de comportamiento para una primera infracción, su elegibilidad para participar en el deporte en el que él / ella está participando se restaurará en el momento en que el estudiante haya perdido el veinte por ciento ( 20%) de esa temporada deportiva. Los atletas estarán en libertad condicional por seis semanas adicionales. Durante ese tiempo, los atletas deben estar en todas las prácticas a tiempo y estarán sujetos a pruebas de drogas al azar patrocinadas por el Distrito.
4. Se le notificará al estudiante que si él / ella se niega a participar en un programa de asesoramiento, o de lo contrario no completa un programa de asesoramiento, o si no proporciona una muestra de análisis de orina negativa, o si no cumple con los términos y condiciones del contrato de comportamiento, que él / él no será elegible para participar en actividades extracurriculares por un año calendario a partir de la fecha de la prueba de confirmación. A partir de entonces, el estudiante puede solicitar participar en actividades extracurriculares, pero debe completar con éxito la selección de drogas antes de participar.
En el caso de que el estudiante se niegue a inscribirse o no complete con éxito un programa de asesoramiento para el abuso de sustancias, o no cumpla con alguno de los términos y condiciones del contrato de comportamiento, el estudiante no será elegible para participar en actividades extracurriculares durante un año calendario, a partir de La fecha de la prueba de confirmación, en la que el resultado es positivo. La directora proporcionará al estudiante y a sus padres los nombres, direcciones y números de teléfono de la profesionales de abuso de sustancias y programas de asesoramiento y tratamiento disponibles para evaluar y resolver problemas relacionados con las drogas y el alcohol. El costo de los programas de asesoramiento y tratamiento no será financiado por el distrito.
b. Segunda Ofensa:  Los padres del estudiante son notificados y la directora de la escuela convoca una reunión con el estudiante y sus padres. El estudiante será suspendido de la participación en actividades extracurriculares por un año calendario a partir de la fecha de la prueba de confirmación en la cual el estudiante da positivo.  Además, la directora proporcionará al estudiante y a sus padres los nombres, direcciones y números de teléfono de los profesionales del abuso de sustancias y los programas de asesoramiento y tratamiento disponibles para evaluar y resolver los problemas relacionados con las drogas y el alcohol. El estudiante será elegible para solicitar participar en las actividades extracurriculares después de completar la suspensión de las actividades extracurriculares de un año calendario.  No se le permitirá al estudiante participar en actividades extracurriculares sin proporcionar al distrito pruebas de que el estudiante ha participado y completado con éxito un programa de asesoramiento y / o tratamiento para el abuso de sustancias. El estudiante también debe aprobar con éxito un programa de detección de drogas antes de reincorporarse a su privilegio para participar en actividades extracurriculares.  El estudiante estará sujeto a pruebas periódicas de drogas y alcohol durante la primera actividad extracurricular una vez que se restablezcan sus privilegios, y posteriormente estará sujeto a los procedimientos de prueba que se aplican a todos los estudiantes.


Guía para Padres

Los padres pueden jugar un papel clave para ayudar a su hijo a aprender los valores de ganar y perder. A continuación hay algunos temas sugeridos que puede discutir con su estudiante en estas situaciones
Valor de Ganar: Ayude a su estudiante a aprender el valor de ganar al:
• Ofreciendo felicitaciones por ganar, identificando y discutiendo los esfuerzos realizados por los individuos y el equipo.
• Reconociendo la mejora y el crecimiento tanto de las personas como del equipo.
• Enfatizando la competitividad y hacienda lo mejor
Valor de Perder: Ayude a su estudiante a aprender de las experiencias perdidas al:
• Acreditando al otro equipo
• Acreditando el juego de us oponente.
• Centrándose en la mejora por parte de individuos y equipo
• Discutiendo lo que fue exitoso
• Discutir qué, si es algo, individuos o el equipo podrían haber hecho de manera diferente
• Aceptar la pérdida, establecer metas individuales y avangar
Conducta: La importancia de que los padres se comporten como espectadores modelo no puede ser exagerada. Los padres que apoyan las reglas de conducta proporcionan un modelo a seguir para otros padres y estudiantes por igual. De particular preocupación son los padres que acosan a los funcionarios o hacen comentarios en las gradas sobre las decisiones tomadas por el entrenador.
 Esto es contraproducente y tiende a destruir los valores del buen espíritu deportivo y el juego.

Asuntos de Interés: ¿Cuáles son los temas apropiados para discutir con el entrenador? Esta es a menudo la pregunta que muchos padres tienen cuando sus estudiantes participan en deportes.
Se anima a los padres a discutir:

1. El trato de su alumno
2. Maneras de ayudar a su alumno a mejorar
3. Preocupación por el comportamiento de su alumno
4. Filosofía de los Entrenadores
5. Las expectativas de los Entrenadores para sus alumnos y el equipo
6. Reglas y requisitos del equipo
7. Sanciones incurridas por su alumno
8. Programación
9. Participación Universitaria
NO se anima a los padres a discutir:
1. Colocación en equipos
2. Tiempo para jugar
3. Estrategias utilizadas por el entrenador durante los concursos
4. Otros estudiantes atletas
Nota Especial: Es difícil aceptar que su estudiante no está jugando tanto como esperaba que lo hiciera. Los entrenadores son profesionales. Toman decisiones de juicio basadas en lo que creen que es lo mejor para el equipo. El entrenador debe tener en cuenta a todos los miembros del equipo, no solo a su hijo o hija
Quejas del Entrenador o del Programa: Es imperativo que los padres respeten la posición del entrenador y dirijan cualquier preocupación al entrenador primero. Si desea hablar sobre un problema o problema relacionado con su hijo, comience por ponerse en contacto con su entrenador. A menudo, el problema o problema se resuelve en este nivel.
Pasos para la Resolución
• Primero, póngase en contacto con el Entrenador
• Segundo, póngase en contacto con el Director de Atletismo
Comunicación Productiva
Por favor haga una cita para hblar con el entrenador antes o después del día del juego.
ESCUELA SECUNDARIA DE COLUSA
CRONOGRAMA DE CALIFICACIONES
2025 – 2026
25 de septiembre de 2025- Avisos de calificación F para los padres deben ser entregados a la Oficina de Consejería antes de las 3:30 p.m.
(Solo para estudiantes del programa Freshmen Wheel)

17 de octubre de 2025- Fin del 1er Periodo de Calificaciones
Las calificaciones deben entregarse a la Oficina de Consejería el lunes 20 de octubre antes de las 3:30 p.m.- Las tareas incompletas se deben entregar antes del 24 de octubre

21 de noviembre de 2025- Avisos de calificación F del primer semestre para los padres deben ser entregados a la Oficina de Consejería antes de las 3:30 p.m.

19 de diciembre de 2025- Fin del 1er Semestre- Las calificaciones deben entregarse a la Oficina de Consejería el viernes 19 de diciembre antes de las 11:00 a.m.

27 de febrero de 2026-Avisos de calificación F para los padres deben ser entregados a la Oficina de Consejería antes de las 3:30 p.m.-(Solo para estudiantes del programa Freshmen Wheel)

20 de marzo de 2026-Fin del 3er Periodo de Calificaciones
Las calificaciones deben entregarse a la Oficina de Consejería el lunes 23 de marzo antes de las 3:30 p.m.-Las tareas incompletas se deben entregar antes del 27 de marzo

24 de abril de 2026-Avisos de calificación F del segundo semestre para los padres deben ser entregados a la Oficina de Consejería antes de las 3:30 p.m.

29 de mayo de 2026-Fin del 2º Semestre
Las calificaciones deben entregarse a la Oficina de Consejería el jueves 28 de mayo antes de las 3:30 p.m
Formulario de Reconocimiento y Consentimiento
Nuestras firmas a continuación reconocen que yo / nosotros hemos leído y aceptado los contenidos de este Manual de Deportes. Además, entiendo / entendemos todas las reglas, incluidas aquellas relacionadas con la Elegibilidad, la Declaración del Atleta Estudiantil, el Código de Conducta y la Deportividad del Estudiante. Por la presente, otorgo permiso para que mi hijo (a) participle en el programa de actividades interescolares.
(POR FAVOR IMPRIMIR)

Nombre de Estudiante:  __________________________________________

Grado:   ________

Deporte (s):  __________________________________________________________________

Firma de Estudiante-Atleta





Fecha:

X  _________________________________________________

______________

Firma de Padre / Guardian





             Fecha:

X  _________________________________________________

______________
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  (LEA CADA ARTÍCULO A CONTINUACIÓN E INICIAL A LA DERECHA) 
ENTIENDO Y ACEPTO QUE:



               
PADRE               ESTUDIANTE
1. No está permitido el uso o posesión de drogas ilegales.

2. El uso o peosesión de alchol y / o tabaco no está permitido.
3. El uso o posesión de drogas ilegales para mejorar el rendimiento 






no está permitido.
4.  Se debe entregar una fotocopia de la tarjeta de seguro de la familia.
5. La elegibilidad atlética requiere un promedio de calificaciones de 2.0 con Ninguna F.
6. Los estudiantes atletas deben cumplir con la política de asistencia para poder participar en prácticas y juegos.
             

Indique si su estudiante tiene alguna discapacidad que necesite adaptaciones para participar:     
⁬ Sí
⁬ No
IEP: 
⁬ Sí 
⁬ No 


504 Plan de Adaptación:
⁬ Sí
⁬ No

En caso afirmativo, idicar la naturaleza de la discapacidad:


Release of Liability and Assumption of Risk Agreement

ATHLETICS & ACTIVITIES

NOMBRE DE ESTUDIANTE:   ____________________________________________

ESCUELA:  ____________________________________________________

VERIFICAR TODAS LAS ACTIVIDADES APLICABLES:
Enumere todas las otras actividades Patrocinadas por la Escuela a continuación:
⁬ Béisbol

⁬ Fútbol Soccer


⁬ Baloncesto

⁬ Sofbol
⁬ Porristas         
⁬ Tenis
⁬ Campo Través
⁬ Campo-Pista
⁬ Fútbol

⁬ Voleibol
⁬ Golf 


     Liderazgo
Este es un Acuerdo de Liberación de Responsabilidad y Asunción de Riesgo.  Lea cuidadosamente y firme abajo. La realización de este lanzamiento es un requisito previo para la participación en una actividad atlética inter-escolar o designado club de actividades / escuela patrocinada por la escuela o (en lo sucesivo denominados colectivamente como “actividad relacionada con la escuela / s”). Este comunicado dice esencialmente que mi hijo /a o yo, como estudiante de al menos 18 años de edad, nombrado anteriormente (en adelante, "estudiante mencionado anteriormente") participará en las actividades relacionadas con la escuela como se especifica anteriormente. Si el estudiante mencionado arriba está herido, lesionado o incluso muere, yo / nosotros (es decir, el estudiante, sus padres, tutores, herederos o estudiantes de al menos 18 años de edad, en lo sucesivo como "estudiante no menor de edad") no presentará una demanda ni demandará al Distrito Escolar Unificado de Colusa (en adelante, PREPA), sus fideicomisarios, funcionarios, empleados y agentes, ni esperará que sean responsables o paguen por los daños.
Yo, el abajo firmante, entiendo y acepto que el estudiante mencionado anteriormente ha elegido voluntariamente participar en actividades relacionadas con la escuela bajo su propio riesgo. Yo / Nosotros sabemos y entendemos completamente que dichas actividades relacionadas con la escuela pueden involucrar numerosos riesgos, peligros y peligros, tanto conocidos como desconocidos, donde pueden ocurrir accidentes graves y donde los participantes pueden sufrir lesiones físicas, daños a su propiedad o incluso morir. Independientemente de si la actividad relacionada con la escuela implica contacto físico o no, cualquier actividad puede tener riesgos inherentes de lesiones que son inseparables de la actividad. Yo / Nosotros reconocemos y asumimos voluntariamente todos los riesgos y peligros de posibles lesiones, parálisis y muerte en las actividades relacionadas con la escuela, incluido cualquier transporte hacia o desde cualquier actividad relacionada con la escuela. Además, dando su consentimiento para que un estudiante vaya con un representante de la escuela, se reconoce que las actividades se considerarán un "viaje" o "excursión" para la cual existe una inmunidad total de conformidad con el Código de Educación § 35330.
Yo / Nosotros, los abajo firmantes, entendemos y reconocemos que las actividades relacionadas con la escuela contienen riesgos potenciales de daño o lesión. Las lesiones pueden surgir de las acciones o inacciones del estudiante, las acciones o inacciones de otro estudiante o participante, o la falla real o supuesta por parte de los empleados, agentes o voluntarios del distrito para entrenar de manera adecuada, entrenar, instruir o supervisar adecuadamente. Las lesiones también pueden surgir de una falla real o supuesta para mantener, usar, reparar o reemplazar instalaciones o equipos físicos de manera adecuada. Las lesiones también pueden surgir de lesiones reales o potenciales no diagnosticadas, diagnosticadas incorrectamente, no tratadas, tratadas incorrectamente o tratadas de manera inoportuna, ya sea causada o no por la participación del estudiante. Todos estos riesgos se consideran inherentes a la participación del estudiante en actividades relacionadas con la escuela.
En consideración para la PREPA, permitiendo que el estudiante mencionado anteriormente participe en la / s actividad / es relacionada con la escuela especificada anteriormente, voluntariamente / nos comprometemos a liberar, renunciar, dar de alta y mantenernos inocuos a la PREPA y sus fideicomisarios, funcionarios, empleados y agentes de cualquiera y todas las reclamaciones de responsabilidad derivadas de su negligencia, o cualquier otro acto u omisión que cause la enfermedad, lesión, o muerte de un estudiante mencionado anteriormente o daños de cualquier naturaleza relacionados de alguna manera con la participación del estudiante en las actividades relacionadas con la escuela.
      Yo / Nosotros también aceptamos expresamente liberar y dar de baja a la PREPA, sus fideicomisarios, funcionarios, empleados y agentes de cualquier acto u omisión de negligencia en la prestación o no prestación de cualquier tipo de emergencia o servicios médicos.
Como padre o tutor legal del estudiante / participante menor de 18 años de edad, he leído y acepto voluntariamente que mi hijo /a puede participar en las actividades relacionadas con la escuela designadas anteriormente y firmo esta autorización en su nombre. Al firmar este documento, reconozco y comprendo plenamente que si mi hijo / hija sufre lesiones, fallece o si su propiedad está dañada, estoy renunciando a mi derecho y al derecho de sus herederos de presentar una reclamación o presentar una demanda. contra la PREPA, sus fideicomisarios, funcionarios, empleados y agentes
.

Al firmar abajo, yo / nosotros reconocemos que yo / nosotros: (1) He leído este documento y entiendo que renuncio a derechos reales o potenciales sustanciales para permitir que el estudiante mencionado anteriormente participe en las actividades relacionadas con la escuela y en cualquier activida/es o excursión asociada; (2) han firmado voluntariamente como evidencia de la aceptación de este Acuerdo sin ningún incentivo o garantía de ninguna naturaleza, con pleno reconocimiento de todos los riesgos inherentes en las activida-es relacionadas con la escuela; (3) no tengo preguntas sobre el alcance o la intención de este Acuerdo y yo (padre / madre / tutor / estudiante no menor) tengo el derecho y la autoridad para celebrar este Acuerdo y obligarme a mí, al estudiante y a cualquier otro miembro de la familia, representante personal, asignar, heredero, fideicomisario o tutor a los términos de este Acuerdo. Se trata de una liberación de todas las reclamaciones.

 

FECHA: ___________________

X_______________________________________________
Firma del Padre/ Guardián legal or  Estudiante No-menor /Participante*

FECHA: ___________________

X_______________________________________________
Firma de Estudiante No Menor / Participante
* Un estudiante de 18 años de edad o mayor es considerado, por ley, un no menor de edad y puede firmar en lugar de un padre y asume todos los riesgos y responsabilidades mencionados anteriormente por sí mismo.
Documentación de Seguros:
Se debe presentar una fotocopia de la tarjeta de seguro del atleta / familia con esta documentación ANTES de participar en cualquier práctica o evento. El seguro se puede comprar a través de una compañía llamada Pacific Educators Insurance Services. Los paquetes están disponibles en la oficina principal si es necesario o los estudiantes atletas pueden solicitar un paquete a su entrenador asignado

 

Acuerdo para Estudiante Eeportista y Padre / Guardián Respecto al Uso de Esteroides
Estudiante Atleta:

Como condición para ser miembro de la Federación Interescolástica de California (CIF), el Distrito Escolar Unificado de Colusa prohíbe el uso y abuso de los esteroides androgénicos / anabólicos. El Estatuto 523 de CIF exige que todos los estudiantes atletas participantes y sus padres / guardián firmen este acuerdo.

Al firmar a continuación, estamos de acuerdo en que el estudiante-atleta mencionado anteriormente no deberá usar esteroides androgénicos / anabólicos ni ningún suplemento dietético prohibido por la Agencia Antidopaje de los EE. UU., Así como la sustancia sinefrina, sin la receta escrita de un profesional de la salud autorizado. para tratar una condición médica. (Se puede solicitar una copia de la receta y / o el Formulario F5141.21A del medicamento en la escuela para su verificación.)

Como padre / tutor de dicho estudiante, reconozco que, según el Estatuto 202B de CIF, dicho estudiante puede estar sujeto a multas, incluida la inelegibilidad para cualquier competencia CIF, si dicho estudiante o yo, como su padre / tutor, proporcionamos información falsa o Información fraudulenta al CIF o al Distrito Escolar Unificado de Colusa.
Nosotros, los abajo firmantes, entendemos que la violación de dicho estudiante de la política del distrito de escuela preparatoria con respecto a los esteroides puede resultar en una medida disciplinaria contra dicho estudiante, que incluye, entre otros, la restricción de los deportes, la suspensión o la expulsión.
Autorización de Pruebas de Drogas
La Política de la Mesa Directiva Escolar 5131.61 requiere que se tomen y aprueben pruebas aleatorias de drogas en cualquier momento durante todo el año (ATH). Los estudiantes permanecerán en el grupo de pruebas aleatorias durante un año calendario a partir de la fecha en su prueba previa a la participación (Mesa Directiva Escolar de CUSD, 7/29/1997)

Yo, _________________________________, autorizo al Distrito Escolar Unificado de Colusa a realizar una prueba en una muestra de orina que proporcionaré para detectar drogas y / o consumo de alcohol.  
Yo, _________________________________, también autorico la divulgación de información sobre los resultados de dicha prueba al Distrito Escolar Unificado de Colusa, de acuerdo con los procedimientos descritos en la Política de la Mesa Directiva 5131.61. Esto se considerará un consentimiento conforme a la ley de derecho a la privacidad de la educación familiar para la divulgación de la información anterior a las partes mencionadas anteriormente.
X_______________________________________________ 

__________________________
Firma del Estudiante-Atleta Mencionado Anteriormente



Fecha
X_______________________________________________ 

__________________________
Firma del Padre / Madre / Guardián legal o Estudiante / Participante No menor de edad

Fecha
Formulario de Tarjeta de Emergencia del Estudiante
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE COLUSA
NOMBRE DE ESTUDIANTE: ____________________________________________GRADO: (Próxima Temporada) ______



Apellido


  Primer Nombre
DOMICILIO DEL ESTUDIANTE: _______________________________________________________________________





Calle


   
       Ciudad
                 Estado
TELÉFONO DE CASA:  _________________________________



FDN: _____ /_____/ _____
INFORMACIÓN DEL PADRE / GUARDIÁN
Nombre de Padre: ___________________________________

Teléfono de Casa: __________________

Domicilio: ________________________________________

Teléfono Celular:  ___________________

Correo Electrónico:  ___________________________________

Empleador:  _______________________________________

Teléfono de Trabajo:  __________________

Nombre de Madre:  __________________________________

Teléfono de Casa:  __________________

Domicilio: ________________________________________ 

Teléfono Celular:  ____________________

Correo Electrónico:  ___________________________________

Empleador:  _______________________________________

Teléfono de Trabajo:  ____________________
CONTACTOS DE EMERGENCIA
Indique dos (2) vecinos o familiares que asumirán el cuidado temporal de su hijo/a si no puede ser contactado. (Deben ser mayores de 18 años).
1.  Nombre:  _____________________________________________
Teléfono:  (______) ___________________

2.  Nombre:  _____________________________________________
Teléfono:  (______) ___________________
AUTORIZACIÓN PARA PRIMEROS AUXILIOS Y TRATAMIENTO MÉDICO
Yo/ Nosotros, los padres de ____________________________________________, un menor, autorico al Distrito Escolar Unificado de Colusa a actuar como mi / nuestro agente en mi / nuestra ausencia para obtener a través del médico nombrado anteriormente la atención médica u hospitalaria que sea razonablemente necesaria para el bienestar del estudiante, incluido el transporte necesario si él / ella es lesionada en el curso de la escuela atlética u otras actividades. En el caso de que dicho médico no esté disponible en ese momento, Yo/ Nosotros autorizo que dicha atención y tratamiento sean realizados por un médico o cirujano autorizado.
Yo/ Nosotros de acuerdo a asumir todos los gastos incurridos como resultado de lo anterior. Yo/ Nosotros por la presente acuerdamos mantener al distrito escolar, sus empleados, agentes, entrenadores, representantes y voluntarios inofensivos de toda responsabilidad, acción, causas de acción, deudas, reclamos y demandas de todo tipo y naturaleza que puedan surgir por o en conexión con la participación de mi / nuestro hijo o hija en cualquier actividad relacionada con la participación interescolar de su escuela.
Firma Padre/Guardián: _________________________________________
Fecha:  ____________________
EXAMEN MÉDICO DE PARTICIPACIÓN DE DEPORTES DE LA ESCUELA PREPARATORIA DE COLUSA
Para ser completado por el Médico, RN, APRN o PA.*   Este examen médico es válido por un año calendario a partir de la fecha del examen.
Nombre                                                                                     Fecha de Nacimiento______________ Fecha del Examen________________
	
	Normal
	Descubrimiento Anormal

	  Apariencia
	
	

	Piel
	
	

	Cabeza, Oídos, Ojos, Nariz, y Grarganta
	
	

	Respiratorio
	
	

	Cardiovascular
	
	

	
	Arritmia

	
	Murmullo

	Adomen
	
	

	Neurológico
	
	

	Genitales (hernia)
	
	

	Madurez Fisica (Tanner Stage) 1 2 3 4 5


 
       Examen General 

    Altura                           Peso____________              

    Presión Sanguínea               Pulso_________               

    HCT/HGB ____________                         

    Agudeza Visual ________ Derecha            Izquierda
    Corregido a                Derecha            Izquierda
    Audición ___________________________            

	Grasa Corporal (Opcional)                                %

Colesterol (Opcional) _______________                         


	Último Refuerzo contra el Tétano Fecha:________

HBV 1_________2_________3__________   

 


Evaluación de Enfermedades Crónicas
_____ Asma__leve__moderada__severa
                 __inducido por ejercicio__sin clasificar
_____ Diabetes__Tipo I__Tipo II

_____ Reaccion Anafiláctica:__comida__insecto__látex

_____ Desorden de Convulsiones
_____ Otro: Por favor especifique___________________________________________________________
Orthopedic Exam

Musculoskeletal Evaluation: to include range of motion, strength, flexibility

	
	Normal
	Descubrimiento Anormal

	Cuello
	
	

	Columna Vertebral
	
	

	Postura
	
	  Min. ____Ligero____Mod.____Marcado____

	Hombros
	
	

	Brazos / Manos
	
	

	Caderas
	
	

	Muslo
	
	

	Rodillas
	
	

	Tobillos
	
	

	Pies
	
	


Recomendaciones
Perder / Aumentar Peso __________________________   Medicamentos _________________________________

Fortalecimiento _____________________________ Equipo Especial____________________________

Estiramiento _______________________________ Tonificante /Esparadrapo _______________________________

Acondicionamiento (resistencia) ______________________________________________________________

* Certifico que en esta fecha he examinado este estudiante y que, sobre la base del examen solicitado por las autoridades escolares y la historia médica del estudiante, que han sido facilitados a mí, no he encontrado ninguna razón que lo haría desaconsejable por razones médicas para que este estudiante compita en actividades atléticas supervisadas, excepto las que se enumeran a continuación:
____________________________________________________          _____________________       _____________________
        Firma del Medico, RN, APRN, PA                              

   Teléfono                      Proveedor  impresión o sello
REGISTRO DE SALUD DE PARTICIPACIÓN DE DEPORTES DE LA ESCUELA PREPARATORIA DE COLUSA
Esto debe ser completado por un padre / guardián y el estudiante antes de ser llevado a la oficina del médico.
Nombre:_________________________________________________
Edad:_____
Sexo:_____
Escuela______________

Domicilio:_______________________________________________
Teléfono: _____________________
Grado:__________

Deportes que va a jugar (1)_______________________
  2)___________________________   3)_______________________________

Historial Médico (Para ser completado por el padre / guardián):
1.  ¿Tiene alguna alergia? (Drogas, alimentos, picaduras de insectos, etc.):  
No ___   Sí ___   Si es así, liste_____________________________________________________________________________         
2.  ¿Está tomando algún medicamento o medicamentos incluyendo los esteroides o suplementos proteicos (a diario o de vez en cuando)
No ___ Sí ___   If yes list_________________________________         




            3.  3.  ¿Está siendo tratado actualmente por alguna condición médica por parte de un médio u otro profesional de salud?
    
No ___   Yes ___   Si es así, liste _________________________________          
4.  ¿Alguna vez te han recomendado un medico que no participes en algun deporte?

  
No ___   Sí ___   Si es así, liste_________________________________
5.  ¿Tiene alunga condicion crónica, transtornos o enfermedades? No ___   Sí ___   Si es así, marque los que correspondan
______Asma                            ____Trastornos de Sangrado                            ____Diabetes                     ___ Epilepsia (convulsiones)
Marque donde corresponda si tiene o ha tenido alguno de los siguientes:

                                                                                  Sí   No                                              



Sí   No

Lesión en la cabeza, conmoción cerebral o estado inconsciente ___     Lesión ocular o desprendimiento de retina        ___   ___

             Si, cuantas veces_________                                                Visión borrosa o visión en un solo ojo           
___   ___

Dolores de cabeza más de una vez por semana          ___   ___       Usa lentes o lentes de contacto                          
___   ___

Falta de sensación o entumecimiento en alguna parte 

del cuerpo                                                                     ___   ___     Pérdida o deterioro auditivo en uno o ambos oídos. ___   ___


Agotamiento por calor o golpe de calor                      ___   ___      Tubos en las orejas o tímpano perforado                  ___   ___

Dificultad para corer media milla sin parar                 ___   ___       Dentadura postiza, tapas o aparatos ortopédicos.
___   ___

Dolor en el pecho, mareos o desmayos durante el ejercicio ___   ___  Le sangrala nariz sin razón.                                 ___   ___

Toser, sibilancias o jadeo para respirar                                              Moretones con facilidad o tomar un largo tiempo 

                        con ejercicio o clima frio                     ___  ___        para detener la sangre cuando se corta                    ___   ___

Fuma cigarrillos o mastica tabaco                               ___   ___       Diarrea más de una vez por semana                       
 ___   ___

Problema del corazón, soplo o arritmia                        ___  ___   Movimientos intestinalis negros o con sangre (caca)         
 ___   ___

Miembro de la familia con un ataque al corazón menor de 50 años ___  __ Enfermedad renal u orina oscura, marron o con sangre    
 ___   ___

Perder o aumentar más de10 lbs. el año pasado             ___  ___    Menos de dos riñones o en los hombres, dos testículos ___   ___

Dieta especial por razones médicas                                 ___   ___   Nudo en la axila o la ingle                                 
 ___   ___

Para participantes femeninas                                                           Sarpullido o problema en la piel.                              ___   ___

          Períodos mensuales ausentes o irregulares      ___  ___     Lesiones o dolor en el cuello, columna o espalda         ___   ___

          Calambres que deshabilitan con períodos menstruales ___ ___ 

¿Alguna vez ha sido hospitalizado por razones médicas o quirúrgicas?   Sí ___   No ___   Si es así, proporcione la siguiente información:
                                    Motivo                               
            Ano                            
          Hospital

___________________________________________       ___________         ______________________________________

Enumere cuidadosamente a continuación cualquier lesión (nervio, músculo, hueso o articulación) que haya tenido y que no le haya permitido participar en actividades regulares durante una semana o más. El primero es un ejemplo. Por favor, adjunte otra hoja si es necesario.
Área lesionada                         Año                         Lado                                  Tipo                                                        Resuelto
(Rodilla, tendon de la corva, Cuello, Espinilla, etc.)   ______ (D/I)  (Fractura, Torcedura, Hinchazón, Nervio Pinzado, etc.    Sí          No     

____________________________     _______    ____    ______________________________________        _____   _____

____________________________     _______    ____    ______________________________________        _____   _____

Estudiante y padre o guardián: Por la presente declaramos que hemos revisado este historial médico y encontramos que la información suministrada anteriormente es correcta según nuestro conocimiento.
_________________________________      ______      ___________________________      _____________

               Firma de Estudiante                                  Fecha                 Firma Padre/Guardián                       Fehca



_____________________________________________________________________________________





_____________________________________________________________________________________





_____________________________________________________________________________________
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